
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR 
DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA: 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO NO. CO1.PCCNTR.8139252 DE PRESTACION DE SERVICIOS CUYO OBJETO ES: EXPERTO EN LA FUNCIÓN PRODUCTIVA 
PARA CONSTRUCCIÓN DE INSTRUMENTOS DE ECCL-TALENTO HUMANO. PRESTAR TEMPORALMENTE LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN LA FUNCIÓN PRODUCTIVA TALENTO HUMANO. 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
DECRETO 1082 DE 2015 

 
CIUDAD DE EXPEDICIÓN: 

BOGOTA, D.C. 

SUCURSAL: 

CHAPINERO 

COD. SUC: 

14 

NO. PÓLIZA: 

14-46-101144653 

ANEXO: 

0 
FECHA EXPEDICIÓN: VIGENCIA DESDE: A LAS: 

HORAS: 

00:00 

VIGENCIA HASTA: A LAS: 

HORAS: 

23:59 

 
TIPO MOVIMIENTO: 

EMISIÓN ORIGINAL 

DÍA: 

30 

MES: 

07 

AÑO: 

2025 

DÍA: 

30 

MES: 

07 

AÑO: 

2025 

DÍA: 

31 

MES: 

12 

AÑO: 

2025 

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: VICTORIA MUÑOZ MARTA LUCIA IDENTIFICACIÓN: C.C. :34,568,526 
DIRECCIÓN: CL 119 NORTE NRO. 17 - 78 CIUDAD: BOGOTA, D.C. - DISTRITO CAPITAL TELÉFONO: 3024309306 

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO 
ASEGURADO/BENEFICIARIO: CENTRO DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL Y EMPRESARIAL SENA VILLETA REGIONAL CUNDINAMARCA IDENTIFICACIÓN: NIT. :899,999,034-1 
DIRECCIÓN: CALLE 2 13-03 CIUDAD: VILLETA - CUNDINAMARCA TELÉFONO:  5461500 
ADICIONAL: 

OBJETO DEL SEGURO 

AMPAROS 
RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS 
AMPAROS: VIGENCIA DESDE: VIGENCIA HASTA: SUMA ASEG/ACTUAL: 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 30/07/2025 31/12/2025 $ 484,000.00 

ACLARACIONES: 

 
VALOR PRIMA NETA: GASTOS EXPEDICIÓN: IVA: TOTAL A PAGAR: VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO: 

$ 20,000.00 $ 8,000.00 $ 5,320.00 $ 33,320.00 $ 484,000.00 CONTADO 

 
INTERMEDIARIO DISTRIBUCIÓN COASEGURO 

NOMBRE: CLAVE: % PART: NOMBRE COM PAÑÍA: % PART: VALOR ASEGURADO: 

MARTHA ALICIA OLAYA CAMPOS 143291 100,00  

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTÍA(S) QUE SE 
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 
 

 

PARA EFECTO DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELÉFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C. 
 

 
 

 

14-46-101144653 
 

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda Acevedo - Vicepresidente de Fianzas FIRMA TOMADOR 

USTED PUEDE CONSULTAR ESTAR PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM Oficina Principal: Autopista Norte # 103 - 60, Piso 5 Bogotá D.C. Piso 5.Teléfono: 601-2186977, 601-6019330 21112211 

NO EFECTUAR RETENCIÓN EN LA FUENTE POR NINGUN CONCEPTO * RESPONSABLE IVA 

http://www.segurosdelestado.com/


CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACIÓN POR FALTA 
DE PAGO DE LA PRIMA 

 
 

 
 
 
 

 
Hacemos constar, que la póliza No. 14-46-101144653, anexo 0, no expirará por falta de pago de 
la prima, ni por revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora. 

 
 

 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015, el cual regula las 
garantías ante entidades estatales. 

 

 

Dado en BOGOTA, D.C., a los 30 días del mes de Julio de 2025 
 
 
 

 

 
FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda Acevedo - Vicepresidente de Fianzas 

 

 
 

 

 

Oficina Principal: Autopista Norte # 103 - 60, Piso 5 Bogotá D.C. Teléfono: 601-2186977, 601-6019330 
ASISTENCIA CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTA 018000123010 

www.segurosdelestado.com 

http://www.segurosdelestado.com/


SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Hace constar que: 

 
 

 

RECIBO DE PAGO N:̊ 

 

 

14461011446530 

 
FECHA  

CONTADO 

RECIBIMOS DE: VICTORIA MUÑOZ MARTA LUCIA  C.C. C.C. :34,568,526  

LA SUMA DE: TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE    

POR CONCEPTO DE: PAGO DE PÓLIZA NRO.: 14-46-101144653    

SUC - RAMO - PÓLIZA - ENDOSO - CUOTA PRIMA GASTOS EXPEDICION IVA VALOR 

CHAPINERO - CU. ESTATAL - 101144653 - 0 - 0 $ 20,000.00 $ 8,000.00 $ 5,320.00 $ 33,320.00 

FORMA DE PAGO 

 

 
 
 

 
INTERMEDIARIO: 

 

 
 
 

 
MARTHA ALICIA OLAYA CAMPOS - 143291 

  EFECTIVO: $ 33,320.00 

CHEQUE: $ 0.00 

TARJETA: $ 0.00 

BD: $ 0.00 

OTROS: $ 0.00 

TOTAL: $ 33,320.00 

CAJERO: RAPIESTADO 

ORIGINAL 

 
 
 
 

 

 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Hace constar que: 

 
 

 
RECIBO DE PAGO N:̊ 

 

 
14461011446530 

 
FECHA  

CONTADO 

RECIBIMOS DE: VICTORIA MUÑOZ MARTA LUCIA  C.C. C.C. :34,568,526  

LA SUMA DE: TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE    

POR CONCEPTO DE: PAGO DE PÓLIZA NRO.: 14-46-101144653    

SUC - RAMO - PÓLIZA - ENDOSO - CUOTA PRIMA GASTOS EXPEDICION IVA VALOR 

CHAPINERO - CU. ESTATAL - 101144653 - 0 - 0 $ 20,000.00 $ 8,000.00 $ 5,320.00 $ 33,320.00 

FORMA DE PAGO 

 
 

 
 

 
INTERMEDIARIO: 

 
 

 
 

 
MARTHA ALICIA OLAYA CAMPOS - 143291 

  EFECTIVO: $ 33,320.00 

CHEQUE: $ 0.00 

TARJETA: $ 0.00 

BD: $ 0.00 

OTROS: $ 0.00 

TOTAL: $ 33,320.00 

CAJERO: RAPIESTADO 

COPIA 



PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 No.14-46-101144653 
 

 
1.  AMPAROS. OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 

 
SEGUROS DEL ESTADO  S.A.,  QU E EN AD ELAN TE SE DENOM INAR Á SEGUR ESTADO  
OTORGA A LA EN TIDAD  ESTATAL  ASEGURAD A, H ASTA EL  MONTO  DEL  VALOR  
ASEGUR ADO PACTADO, LOS AMP AROS M ENCION ADOS EN L A CARÁTULA DE L A  
PRESEN TE PÓLIZA, CUBRIENDO  CON ELLOS, S IEMPR E LO S P ERJUICIOS DIREC TOS QU E  
CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A 
CAUSAR  EL G ARAN TIZADO PO R EL  INCUMPLIMIEN TO  QUE, ATRIBUIBL E A SU  ACC IÓN  U  
OMISIÓN, PRODUJERE. 

 
1.5  AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. 

 
EL AMPARO DE P AGO DE SAL ARIO S, PRESTACION ES SOC IAL ES LEGAL ES E  
INDEMNIZACION ES DE N ATUR ALEZA LABOR AL, CUBR E A LA EN TIDAD ESTATAL  
ASEGUR ADA, POR LOS PERJU ICIOS QU E SE L E OC ASIONEN , A RAÍZ D EL  
INCUMPLIMIEN TO  DE L AS OBLIGAC ION ES L ABORAL ES A QU E ESTÉ OBLIG ADO EL  
CONTRATISTA GAR ANTIZADO, DERIVADAS DE LA CON TRATAC IÓN DEL PERSON AL  
UTILIZADO PAR A LA EJ ECUCIÓ N DEL CONTRATO AMPAR ADO EN EL TERRITOR IO  
NACIONAL. 

 
LOS AMPAR OS QUE SE O TORGAN  EN  ESTA PÓLIZA SERÁN IND EPENDIENTES U NOS D E  
OTROS R ESP ECTO DE SUS RIESGO S Y DE SU S VALO RES ASEGURADOS. SEGÚN LAS  
DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

 
1.1  AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

 
EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LA 
SANCIÓN D ERIVADA DEL INCUMPLIM IEN TO DE L A OFERTA, EN LOS SIGU IEN TES  
EVENTOS: 

 
 

 

 
ESTA GARAN TÍA NO SE APL ICARÁ PAR A LOS CON TRATOS QU E SE EJECU TEN EN SU  
TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN 
RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

 

1.6  AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA. 

 

 
1.1 .1  LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIG ENCIA DE LA GAR ANTÍA DE SER IEDAD DE LA OFERTA 
CUANDO EL PLAZO P ARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SU SCRIB IR EL CON TRATO ES  
PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES. 

EL AMPARO D E ESTAB ILIDAD Y C ALIDAD DE LA OBRA, CUB RE A L A EN TIDAD ESTATAL  
ASEGUR ADA, D E LOS PERJUIC IOS QUE SE LE G ENER EN COM O CONSECUENC IA D E  
CUALQUIER TIPO  DE DAÑ O O D ETERIOR O, PRESEN TADOS EN L A OBRA ENTR EGADA Y 
RECIBID A A SATISFACCIÓN  DE DICHA EN TIDAD ESTATAL O SUS R EPRESEN TAN TES,  
CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

 

1.1 .2  EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 

1.7  AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

 
1.1 .3  LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO. 

 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE 
LOS PERJUIC IOS IMPUTABLES  AL CON TRATISTA GARAN TIZADO, QUE SE OCASION EN  
CON POSTERIOR IDAD A L A TERMINACIÓN  DEL CON TRATO GARAN TIZADO, Y QU E SE 
DERIVEN DE LA DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO. 

 

1.1 .4  LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
1.2  AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

 
EL AMPAR O DE BU EN M ANEJO Y COR REC TA INVERSIÓN  DEL AN TIC IPO CUBR E A L A  
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QU E SE LE LLEGUEN A CAUSAR, CON  
OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO Y 
(III) LA APROP IACIÓN INDEBID A DE LOS R ECURSO S RECIB IDOS POR EL CO NTR ATISTA  
GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO. 

 

1.3  AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 

 
EL AMPARO D E DEVOLUC IÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBR E A L A EN TIDAD ESTATAL  
ASEGUR ADA, DE LOS PERJU ICIOS  QU E SE L E C AUSEN PO R L A NO  D EVOLUCIÓN TOTAL  O  
PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL  CONTRATISTA GARANTIZADO A TITULO DE PAGO  
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 

 

 
EN LOS CON TRATOS DE IN TERVEN TORIA, L A VIGENC IA DE ÉSTE AMP ARO D EBE SER  
IGUAL AL PLAZO DE LA G ARAN TÍA D E ESTABILIDAD DEL C ONTR ATO PR INCIPAL EN  
CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 1474 DE 2011. 

 

 
1.8  CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS. 

 
ESTE AMP ARO CUBR E A L A EN TID AD ESTATAL ASEGUR ADA DE LOS PERJUICIO S  
OCASIONADOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA DEFICIENTE CALIDAD 
E INCORR ECTO  FUNCION AMIEN TO  DE LO S BIENES QUE R ECIB E LA EN TIDAD  ESTATAL  
ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

 

 
2.  EXCLUSIONES. 

 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
EL AMPARO  DE CUMPLIMIEN TO,  CUBR E A LA EN TIDAD  ESTATAL  ASEGURADA, POR  LO S 
PERJUICIO S DIREC TOS D ERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO TO TAL O P ARCIAL DEL  
CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIM IEN TO ES IMPUTABLE AL CON TRATISTA; (B) EL  
CUMPLIMIEN TO TARD ÍO O DEFEC TUOSO DEL CONTRATO, CU ANDO EL  
INCUMPLIMIEN TO ES IMPUTABLE AL CONTR ATISTA; (C) LOS DAÑO S IMPUT ABLES AL  
CONTRATISTA POR ENTR EGAS PARCIALES DE LA O BRA, CUANDO EL CON TRATO NO  
PREVÉ ENTR EGAS PARC IALES; Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA  
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIER EN PACTADO PREVIAMEN TE EN  
EL CONTRATO GARANTIZADO. 

 
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO  
CONSECU ENCIA D E LA CONDUC TA DOLOSA O CULPOSA, IMPUTABL E AL CO NTR ATISTA 
GARANTIZADO , DER IVADOS DE UN PROC ESO DE RESPON SAB ILIDAD FISCAL,SIEMPRE Y 
CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

 
LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO LOS 
DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR: 

 
2.1  CAUSA EXTR AÑA, ESTO ES, LA FU ERZA MAYOR O C ASO FORTU ITO, EL HECHO DE 
UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

 

 
2.2 .  DAÑOS CAUSADO S POR EL CONTR ATISTA GARAN TIZADO, A LO S BIEN ES DE LA  
ENTID AD ESTATAL ASEGUR ADA, N O DESTINADO S AL CUMPLIM IEN TO DEL OBJ ETO  
CONTRACTUAL. 

 
2.3 .  EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE M ANTENIMIENTO PREVENTIVO  
A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. 

 
2.4 .  EL DETERIORO NORM AL QU E SUFR AN LOS BIENES EN TREG ADOS CON OCASIÓN  
DEL CONTR ATO G ARAN TIZADO, COM O CONSECUENC IA DEL TR ANSCURSO D EL  
TIEMPO. 



3.  SUMA ASEGURADA. 7. FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
DE CONFORMIDAD CON EL AR TÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SEGURESTADO  
NO ESTARÁ OBL IGADO A R ESPONDER SI NO HASTA CONCURR ENCIA DE LA SUM A  
ASEGUR ADA EN  CASO  DE SIN IESTRO , DETERMIN ADA EN  L A C ARÁTULA DE ESTA PÓLIZA 
PARA CADA AMPARO. 

 

4.  VIGENCIA. 

LA VIG ENCIA DE LOS AMPAROS O TORGADOS EN  LA PR ESENTE PÓLIZA, SE HAR Á B AJO  
LOS LIN EAM IEN TOS DEL  DECR ETO 1082 DE 2015 Y CONSTAR AN  EN  LA CAR ÁTUL A DE L A 
MISMA O EN SUS ANEXOS. 

 
5.  EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA. 

PARA HAC ER EFECTIVOS CUALQU IER A DE LOS AMPAROS O TORGADOS POR  
SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA D EBER Á GAR ANTIZAR EL DEB IDO  
PROCESO  DE SEGUR ESTADO Y EL CON TRATISTA, M EDIAN TE EL AGO TAM IEN TO D EL  
PROCEDIMIENTO  ESTABL ECIDO EN EL AR TÍCULO 86 DE L A LEY 1474 DE 2011 O LAS  
NORMAS QUE LO SUSTITUYAN O MODIFIQUEN. 

 

 
LA ENTIDAD ESTATAL  ASEGURADA, L E CORR ESPONDER Á D EMOSTRAR  LA OCURR ENCIA 
DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI FUERE EL CASO. 

 
LA INDEMNIZACIÓN SER Á PAGADER A EN DINER O, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN ,  
REPARAC IÓN O R ECONSTRUCCIÓN DE L A COSA ASEGURADA, A OPCIÓN D E  
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO  QUE LA EN TIDAD ESTATAL ASEGURADA EN  EL EVEN TO  
DE DECLAR ATO RIA DE C ADUCIDAD DEC IDA CON TINU AR LA EJ ECUCIÓN  DEL OBJ ETO  
CONTRATADO  A TRAVÉS DE SEGUR ESTADO  O  DE OTR O C ONTR ATISTA,  A QU IEN  A SU  
VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A ELLO HUBIERE LUGAR. 

EN EL EVENTO EN QU E POR INCUMPL IMIEN TO D EL CONTR ATISTA GAR ANTIZADO ,  
SEGURESTADO RESOLVIERA CON TINUAR, COMO CESIONAR IO, CON LA EJECUCIÓN DEL  
CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL  ASEGURADA ESTUVIESE DE ACUERDO CON ELLO, EL  
CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL MOMEN TO DE LA CONTRATACIÓN DE 
ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO. 

 
 

 

8.  PLAZO PARA EL PAGO. 
DE CONFORMID AD CON EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COM ERCIO ,  
SEGURESTADO DEBER Á EFEC TUAR EL PAGO D EL SINIESTRO DEN TRO DEL MES  
SIGUIEN TE AL CU AL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURAD A HAYA ACREDITADO LO S  
REQUISITOS DEL AR TÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TR AVÉS DEL AC TO  
ADMINISTRATIVO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS CONDICIONES. 

 

EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ: 

 
5.1  RESPEC TO D EL AMPARO D E SERIEDAD D E LA OFER TA, LA EN TIDAD ESTATAL  
ASEGUR ADA PROFER IRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONG A LA SANCIÓN  
PREVIAMEN TE ESTABLECID A POR  LA OCURRENC IA DE UN O CUAL QUI ERA D E LO S  
EVEN TOS PREVISTOS EN  LA COND ICIÓN  1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA L A  
EFECTIVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 

9.  CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 

 
PARA LOS CASOS EN QUE LA SUM A ASEGURADA D E ESTA PÓLIZA DEB A SER  
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS CUALES LAS ESTIPULACIONES  
DEL CONTRATO GARAN TIZADO SEAN  MODIFICADAS, SEGUR ESTADO A SOLICITUD  
PREVIA D EL C ONTR ATISTA GARAN TIZADO  Y DE L A EN TIDAD  ESTATAL  ASEGUR ADA (O  
EL INTERVEN TOR, SUP ERVISOR, ETC., EN SU C ASO), EXPEDIR Á UN C ERTIFIC ADO O  
ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, EN EL CUAL CONSTEN  LAS MODIFICACION ES  
CORRESPONDIENTES.  PARA TAL  EFEC TO  SE HAC E INDISP ENSABL E ACOMP AÑAR  A L A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA 
ADICIONAL , ETC .) QU E C ONTENGA LAS MODIFICACIO NES AL  CONTRATO  
GARANTIZADO. 

 
5.2  EN CASO  DE DECR ETARSE LA C ADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA  
PROFERIRÁ EL  ACTO  ADMINISTR ATIVO  CORRESPONDIENTE EN EL  CUAL, ADEM ÁS DE LA  
DECLARATORIA DE LA MISM A, HARÁ EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O CUAN TIFICARÁ EL  
MONTO D EL P ERJUICIO , ORDENANDO  SU  PAGO TAN TO  AL  CONTR ATISTA C OMO A  
SEGURESTADO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

 

 
 

 
EL ULTIM O AN EXO O C ERTIFIC ADO DE M ODIFIC ACIÓN , SERÁ EL QU E LA ENTIDAD  
ESTATAL ASEGUR ADA HARÁ EFECTIVO, DE CONFORM IDAD CON  EL  NUMER AL 5. D E  
ESTAS CONDICIONES. 

 

5.3  EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ORDENANDO SU PAGO AL 
CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL 
SINIESTRO. 

 
5.4  EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO 
PROCEDERÁ A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A HACER EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE 
SEGURO. 

10.  VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

SEGURESTADO TENDR Á LA FACUL TAD DE EJ ERC ER LA VIGIL ANCIA DEL CONTR ATO ,  
PARA LO  CUAL L A EN TID AD ESTATAL  ASEGURADA LE PRESTAR Á L A COLAB ORACIÓN  
NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUAL ES EL CONTR ATO G ARAN TIZADO  
TENGA POR OBJ ETO ASUN TOS R ELACIONADOS CON EL ORDEN PÚBLICO Y LA  
SEGURIDAD  NACION AL, LA EN TIDAD ESTATAL ASEGURADA PODRÁ PROH IBIR  O  
LIMITAR ÉSTA FACULTAD. 

 
11.  NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E 
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

 
LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI PODRÁ SER 
REVOCADA UNILATERALMENTE. 

 

LOS ACTOS ADMINISTR ATIVO S EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE QU E 
SEAN CO NSTITU TIVOS O D ECLARATIVOS DEL SINIESTRO, D EBER AN ESTAR  
EJECUTORIADOS Y DEBIDAM ENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 87 DE  
LA LEY 1437 DE 2011. 

12.  CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 

EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES PARTICULARES Y 
LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. 

 

6.  COMPENSACIÓN. 

 
EN VIRTUD DE L A COMPENSACIÓN COMO M EDIO DE EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACION ES  
RECONOCIDA EL AR TÍCULO 17 DE L A LEY 1150 DE 2007, SEGURESTADO TENDRÁ EN  
CUENTA TODAS L AS SUMAS DE DIN ERO  QUE LA EN TIDAD ESTATAL ASEGUR ADA L E  
ADEUDE AL CON TRATISTA GARAN TIZADO, POR CU ALQUIER CONCEP TO. P ARA TALES  
EFEC TOS, SE D EBER Á TEN ER EN CUEN TA LA L IQUIDAC IÓN D EL CONTRATO  
GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES. 

 

13.  COASEGURO 

 
EN CASO DE EXISTIR C OASEGURO, ESTO ES L A DISTRIBUC IÓN ENTR E VARIAS  
ASEGUR ADORAS DE DETERM INADO  RIESGO, AL NO  EXISTIR  SOLID ARIDAD  EN TRE LAS 
MISMAS, EL IMPORTE DE L A INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIR Á Y HARÁ EXIGIBLE ENTR E 
LOS COASEGUR ADORES, EN PR OPORCIÓN  A LAS CUAN TÍAS D E SU  RESPEC TIVA  
PARTICIPACIÓN. 


